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DESPACHo DE COMISIÓN 
En la ciudad de San Fernando del Valle de Catamarca, a los 23 dias del mes de 

junio del año 2022, se constituye la Comisión de SALUD PUBLICA de la Cámara 
de Diputados de la Provincia de Catamarca, -con quórum legal- con el objeto de 
tratar el Proyecto de LEY Iniciado por la Diputada M�RCADO VERONICA 
ELIZABETH, expte. N. 133/21, caratulado: "ESTABLECESE LA SEMANA 
PROVINCIAL DE SALUD MENSTRUAL INTEGRAL EN TODO EL TERRITORIO 
DE LA PROVINCIA DE CATAMARCA".-

Luego de su correspondiente análisis, esta comisión;

RESUELVE

PRIMERO: Aconsejar al Cuerpo la Aprobación en General del presente Proyecto
de LEY.

SEGUNDO: En particular, introducir modificaciones en su articulado el que queda
redactado de la siguiente manera.

EL SENADO Y LA CÁMARA DE DIPUTADOS
DE LA PROVINCIA DE CATAMARCA

SANCIONAN CON FUERZA DE 

LEY

ARTICULO 1°-Establecese la "Semana Provincial de Salud Menstrual Integral"ren 
todo el teritorio de la Provincia de Catamarca. 

ARTICULO 2.- La "Semana Provincial de Salud Menstrual Integral" tendrá lugar la 
última semana del mes de Mayo de cada año.

ARTICULO 3°- El Ministerio de Salud de la Provincia de Catamarca.en 
coordinación con la Secretaria de Mujeres, Género y Diversidad y la Secretaria de 
Poliicas Juveniles, deberán planificar acciones de concientización y visibilización 

respecto de salud e higiene menstrual, que garanticen un abordaje integral
involucrando salud pública, perspectiva de género, educación sexual integral 

deredhos de la mujer y bio sustentabilidad. 

ARTICULO 4.- Facúltese al Poder Ejecutivo Provincial a la modificación de las
partidas presupuestarias necesarias para la ejecución de la presente ley. 

ARTiCULO 5- La Secretaria de Comunicación de la Provincia, o el organismo que
en un futuro lo sustituya deberá crear una campaña de visualización que se difunda
sn toios los medios audiovisuales y gráficos que pertenezcan al Estado Provincial.

ARTICULO 6.-De forma. 
TERCERO: Designar miembro infoEmante a la DIPUTADA VERONICA MERCADO. 
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